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1. INTRODUCCIÓN. 

La materia Teatro en el aula busca contribuir a la formación integral del alumnado mediante el 
desarrollo de competencias comunicativas, sociales, expresivas, creativas o las relacionadas con la 
resolución de problemas y la autonomía personal, estimulando su interacción con el medio y 
garantizando, por tanto, el logro de fines formativos y propedéuticos asignados a esta etapa.
Por otra parte, esta asignatura propicia la formación a través de la historia del teatro y los avances 
escenográficos que cada movimiento cultural ha ido integrando en la representación, así como por 
el estudio de todas las manifestaciones artísticas que expresan fenómenos comunicativos a través de
la escena, como esencias socioculturales que se caracterizan tanto por los procesos transmisivos 
singulares que le son propios, como por el hecho de que se materialicen en un escenario a través de 
la síntesis e integración de otras expresiones, desde las literarias hasta las plásticas.
Así mismo, permite que el alumnado aprenda a expresar y comunicar emociones, sentimientos, 
pensamientos e ideas, propias y ajenas, mediante el uso de las más variadas técnicas y destrezas 
inherentes a las artes escénicas. La tolerancia, igualdad, coeducación, el respeto a los derechos 
fundamentales, etc., pueden ser abordados a través de la materia. Esta materia contribuye a mejorar 
la integración y la motivación del alumnado, a través de las experiencias vividas en cada sesión 
donde se comparten emociones, se facilita la toma de conciencia de la propia individualidad y el 
respeto de la del compañero o compañera, fomentándose el espíritu colectivo donde el teatro y la 
escena son un objetivo común de apoyo y colaboración. Las sesiones, lejos de ser transmisivas, 
pasan a ser prevalentemente prácticas. La expresión corporal a través de los gestos, como elementos
necesarios en la transmisión de los mensajes escénicos, proporcionan una atmósfera propicia para la
colaboración e interacción de verdaderos aprendizajes significativos.

2. CARGA HORARIA Y ALUMNADO AL QUE VA DIRIGIDA.

El diseño de esta materia conlleva una carga horaria de dos horas semanales y está destinada
al alumnado que cursa 1º ESO.

3. OBJETIVOS.

3.1 OBJETIVOS GENERALES.

• Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 
resolverse de manera pacífica.

• Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 
sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y 
riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de 
vida personal y colectiva.

• Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 
aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

• Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y
cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

• Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad.

• Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la
confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los 
riesgos y beneficios de este último.

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.



1.  Adquirir un conocimiento sólido y vivido de los conceptos básicos de las artes escénicas.
2. Comprender las características fundamentales de las diferentes formas de las artes de la 

representación escénica y del espectáculo en sus diferentes posibilidades de materialización.
3. Promover el trabajo en grupo, favoreciendo el conocimiento y la comprensión de la propia 

identidad personal y la ajena, así como de la realidad social en la que se desarrollan, a través de 
los procesos de expresión, creación y comunicación propios de las artes escénicas.

4. Estimular el desarrollo y perfeccionamiento de las capacidades expresivas, creativas y 
comunicativas propias a partir del trabajo individual y grupal, experimentando e investigando 
diferentes lenguajes y códigos.

5.  Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con creatividad y 
originalidad a cualquier estímulo, situación o conflicto en el marco de la ficción dramática, 
utilizando lenguajes, códigos, técnicas y recursos de carácter escénico.

6.  Utilizar las artes escénicas para mostrar, individual y colectivamente, sentimientos, pensamientos 
e ideas, haciendo especial hincapié en aquellas problemáticas y conflictos que afectan a la 
colectividad.

7. Reconocer y utilizar, con rigor artístico y coherencia estética, las múltiples formas de producir, 
recrear e interpretar la acción escénica, y participar de forma activa en el diseño, realización y 
representación de todo tipo de espectáculos escénicos, asumiendo diferentes roles, tareas y 
responsabilidades.

8.  Valorar y disfrutar de las artes escénicas como una manifestación artística que forma parte del 
patrimonio cultural común de los pueblos y participar activamente en su mantenimiento, 
desarrollo y proyección.

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Competencia específica 7 Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras 
diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que 
evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y 
compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar 
de la dimensión social de la lectura. 
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 
lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la 
construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.
7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.
Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, 
CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.

Competencia específica 9 Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos
y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y 
escrita como de comprensión e interpretación crítica.
9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje 
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.



9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje 
específico.
9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el 
uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y 
gramáticas.
Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

Competencia específica 10 Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje.
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la 
palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados 
que rigen la comunicación entre las personas.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de 
los valores y las normas.
Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, 
CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.

5. SABERES BÁSICOS Y VINCULACIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL
Y EL PERFIL DE SALIDA

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 
aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, 
lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de 
aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente, 
garantizándose, así, que todo alumno o alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por 
tanto, haya adquirido y desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa 
activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer 
frente a lo largo de su vida:

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del
medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan, 
agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.
– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los 
excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos.
– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo 
y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la 
responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así 
como en la promoción de la salud pública.
– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y
exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.
– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse 
de manera pacífica.
– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad



actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo 
un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.
– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 
aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.
– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y 
cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.
– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando
empatía y generosidad.
– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la
confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y 
beneficios de este último.

Saberes básicos de primer curso asociados a las Competencias específicas.

Competencia específica 7.
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y respetuosa
con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos 
escolares.
LCL.2.C.1. Lectura autónoma

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una 
preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al 
patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura 
sustentada en modelos.
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de 
la biblioteca escolar y pública disponible.
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos.
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones 
artísticas y culturales.
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien 
oralmente entre iguales.

LCL.2.C.2. Lectura guiada

LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del 
patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que
incluyan la presencia de autoras y autores.
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras.
Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 
sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la 
recepción.



LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en 
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y soportes 
diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios.
LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género.
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos 
de comprensión, apropiación y oralización implicados.
LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario
y en referencia a modelos dados.

Competencia específica 9.
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.
Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema 
lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de 
estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas, 
utilizando el metalenguaje específico.
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los
diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 
los significados).
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de 
categoría.
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 
necesaria. Orden de las palabras y concordancia.
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en
su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en 
función del contexto y el propósito comunicativo.
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática.
Para obtener información gramatical básica.
Competencia específica 10.
LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 
evitarlos.
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 
conflictos.


